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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECUETO 
litando de la prerrogativa que Me 

compete por el ort. 32 ds la Consti
tución de la Monárqufd, y de acuer
do con MI Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." S í declaran disuel

tos el Congreso de los Diputados y 
la parte electiva del Senado. 

Art. 2.* Las Cortes se reunirán 
en Madrid el 18 de marzo próximo. 

Art. 3." Las elecciones de Dipu
tados se verificarán en todis la» pro
vincias de la Mom rqutael <Ua24 
de febrero, y las de Senadores el 10 
de mano siguiente. . . . 

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernsclón se dictarán las órdenes 
y disposiciones convenientes para la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado en Palacio a 10 de enero de 
1918.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
GarJa Prieto. 

IQtctt* del di» 11 ji« «neto dalílS) 

MINISTERIO DÉ FOMENTO 
REAL ORDEN 

Por Real orden de I I de diciem
bre último fué nombrada la Comi
sión de Ingenieros de Minas encar
gada de fijar los precios de tasa pa
ra las distintas ciases de carbonea. 
Dicha Comisión ha cumplido su en
cargo concillando el propósito de 
rapidez que el Gobierno la transmi
tiera con la necesidad de hacer un 
estudio detenido que evitase todo 
riesgo de solución arbitrarla en pro
blema tan delicado y complejo. Di
ficultades notorias en tos meólos de 
comunicación y apremio de tiempo, 
han Impedido que la Comisión com
plete su estudio directo con la Ins
pección personal sobre cuencas car
boníferas interesantes por la canti
dad y calillad de sus combustibles, 
y que rematara la obra que se le ha
bla encomendado con ei examen y 
fijación de precios en cuanto a la zo
na del Nordeste y Centro, en cuyos 
yacimientos predominan los lignitos, 
de mucha menor Importancia que 
los otros carbones sobre cuyo pre
cio se ha dictaminado. 

En el razonado Informe que pre
cede a la fijación de precios y en la 
comunicación mantenida por el Mi
nistro que suscribe con la Comisión 
dlctaminadora, ha hecho ésta pre
sente los puntos de vista fundamen
tales sobre que asienta su propuesta 

¡nidada la tasa objeto de la Real 
orden de 11 de diciembre, con miras 
hacia los servicios de Guerra y Ma
rina y navrgaclón a fete reducido, o 
sea en Interés directo del Estado, 
se ha creído más conveniente, avan
zando, desde luego, en el camino a 
recorrer, el estudio y fijación, con 
carácter general, de la referida tasa 

para todos los usos o consumes en 
que ei Interés púbi.co se manifiesta 
de modo vigoroso y'predomlnante. 

Quizá en esta soiidarid'id de suer
te el egoísmo fiscal del Estado pa
dece algo, privándose de un trato de 
privilegio para el cual seria firme 
base la naturaleza y origen dalas 
minas, que son cof.ceslones.emin.1-
das ds! Poder púb.lco; pero sin des
conocer esas posibles alegaciones y 
Ventajas, se h i creído mis equitati
vo compensar, unificando y simplifi
cando los precios, las ventajas de 
todos.ios servicios, ayudando el Es
tado mismo a la realización de cuan -
tos son de Interés público'y secun
dar b favorecer la acción oficial. 

No ha creído la Comisión—y al 
no creerlo se inspira en los prop&l 
tos de la Real orden que la desig
nó—que fuera conveniente, ni si
quiera razonable. Ilcg-r, sobre todo 
desde ahora, a limites más bajos da 
tasa que. caufaran con grave diño 
momentáneo y permanente para vi
da económica' del país uña brusca 
oscilación en los negocios de las 
Empresas y lá ausencia de eMimu-
los para explotar las minas de labo
reo difícil, cuya actividad Viene re
mediando, en gran parte, el déficit 
de la producción nacional. Sacrifi
cando a esa &ta consideración de 
gobierno facilidades y convenien
cias de pasajero aplauso, se ha teni
do en cuenta el coste distinto que 
en cada zona representan los facto
res de producción y los medios de 
transporte, y a su vez el Gobierno, 
apreciando consideraciones de or
den social, ligadas a ios distintos 
fines de cada abastecimiento, ha es
tablecido, en relación con los pre
cios generales de Usa, o rebaja so
portable para las minas, dada la hol
gura de los precios, o aumento tole-
reble para la Industria en general. 

Tienden las rebajas a contener e| 
encarecimiento general de la Vida, 
muj difícil para las clases medias y 
pobres, y se limitan los aumentos 
compensadores y siempre reducidos 
a aquellas formas de actividad In
dustrial en que la libertad ,!e los 
precios permite la repercusión del 
gasto, difundiéndolo en dt fi.-.í'.iv.i, y 
a través de los consumidores, en ia 
economía general del país. 

Ha concedido la Comisión espe
cial importancia al abuso y ai Lau
de que suele cometerse, Vendiendo 
al amparo de la crisis actual y de
manda extraordinaria de combusti
bles, mercancías que de aquéllos 
ten sólo tienen el nombre, por ser, 
en general, tierras o escombreras, 
que cuando no constituyen un erg i 
lio para el adquirente, significa, si 
menos, ta Inutilización relativa de 
ios medios de transporte ya escasos, 
destinados a materia de tan Infimo 
valor. Dentro de ese criterio justlfl 
cedo, desde el punto de vista eco
nómico, ético y jurídico, sobre todo 
en las actuales circunstancias, la 

Comisión, qijp. en épo-a íi^rm^l c n -
sld^radeciildrl inferior el ejib.^ii 
que contenga más de un 10 por 100 
d.; cenizas, llcg i por tolerancia nnie 
la deficiencia da la producción y la 
necesidaí del consumo, hista a oa-
mitir un a5 por 100 como utíüzsbie 
para el consumo, croy-ir.Jo, y con 
razón, que pasado limite tim alto no 
debe permitirá; la Venta, y menos 
facilltnrse t i farspprle da materia 
que sólo siítfe «mi dasprestlglar las 
ensacas carbjnif :r.;s de danae pro
cede. 

Propone tambléi lo Comisión de-
signa&i, y se aviene su indicación al 
'carácter circumt.-.nclal c¡« la tusa, 
que se procej; írcauentirmjnta, y 
aun con pcrIoaic!J.¡d, a la revisión 
de precios, y, desde lutgo, híbrá de 
ser la primera, eo que se Verifique 
cuando, completos t r.'os los datos, 
pueda también oírse al Consorcio 
carbonero, cuya consíl.uclún y fun
cionamiento ncnrnl, aun no conse
guida, están próximos. * 

Por las consiaeraclones expues
tas, visto el Infornu cu Id Comisión 
encargada del estudio sobre la tasa 
de carbones, y en uso de la¿ atribu
ciones que al Gobierno olorgi la 
Ley de 11 de noviembre de 1916; 

S. M . ei Rey (Q. D. O.), de acuer
do con el Consi jo da MínUtros, se 
ha servido disponer: 

1. ° Se aprueba y pone en vigor 
como tasa de carbones, el adjunto 
cuadro de precios redactado pur la 
Comisión técnica. 

2. ° Dicha Comisión completará 
el estudio que ha practicado acerca 
de las zonas carboníferas, y proce
derá también, dir.tro del plazo más 
breve posible, a proponer ¡os precios 
de tasa para las producciones de las 
cuencas del Nordeste. Terminados 
estos trabajos, sobre ellos y sobre 
los precios que ahora se fijan, se 
oirá al Consorcio carbonero, formu
lando nueva y total propuesta la 
Comisión técnica. 

3. ° Los precios de tasa que se 
fijan, se aplicarán para todos ios su
ministros que se hicieren a la Admi
nistración pública en sus distintos 
grados, servicios y. dependencias, a 
luí Empresas de íerrocarriles, tran
vías, transportes marítimos o fluvia
les, las industrias municlpallzadas, 
fábricas de gas y concesionarios de 
servicios públicos con precios tari-
fados. 

4. ° Gozarán además de una bo 
nificaclón del 20 por 100, respecto a 
los precios del cuadro adjunto, los 
contratos o suministros que se des
tinen: 

a) Para los Establecimientos de 
Bentficencia oficldl o particular, 
siempre que estos últimos estén re
conocidos y ciaslllcados como tales 
por ei Protectorado. Unos y otros 
Establecimientos gozarán del bene 
fíelo que se Ies oiorga, en cuanto 
no excedan sus compras de las can 
tidades de carbón adquiridas durante 

ei añ? último, según aparezca de los 
presupuestos y cuentas oficiales res-
p'ectlVas. 

/;) Para les Sslabieclmientos mu
nicipales. coüperutíVdü y almacenis
tas que so dedicaran exclusivamente 
a la venia ni por menor para el con
sumo doméstico, siempre que en 
esas ventas se'acomoden a cuantas 
disposiciones y tasas establecieren 
sobre la d¿ estu Real orden las Jun
tas de Subolster:c¡as secundando las 
órdenes de l.i Comisaría do Abaste
cimientos. Las ventas podran ser 
inspeccionadas por delagados que 
nombre el Consorcio caroonero, y 
toja infracción contra las reglas de 
tasa u cualquier contrato para usos 
distintos de: doméstico, llevará ane
ja, sin perjuicio de las responsabili
dades correspondientes, la priva
ción del beneficio que por la pre
sente Real orden se concede. 

5 ° . Para las industrias no com
pre.- dldas en ninguno de ios núme
ros anteriores, regirán ios precios 
del cuadro con un aumento del 10 
por 100. 

6 ° Para el cabotaje de carbón 
seguirá rigiendo el precio de 5ü pe
setas i-jado al aprobarse las tarifas 
de aquella navegación, sin perjuicio 
de aprovechar ios precios Inferiores 
del cuadro adjunto en las clases cu
ya tasa no alcanzara a aquella cifra. 

7. ° Quedan subsistentes ios con
tratos amcrlores, y asimUmo serán 
lícitos ¡os posteriores en que se hu
bieren estipulado o se estipulen pre
cios li.ferlores a los de la tasa. En 
caso de resistencia, dichos contra
tos se harán cumplir conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 
de diciembre último. 

8. " El ctk obtenido fuera de las 
minas, por las fábricas de gas, no 
es objeto de esta disposición y se 
acomodará a los precios que fijen 
la Comisarla general de Abastecí-
tos, y a las ordenes de la misma, 
las Juntas de Subsistencias. 

9. " Los precios f j idos en esta 
Real orden se entlenuen sobre Va
gón en ia estación de ferrocarril 
más próxima a la mina. SI la Empre
sa minera rehusara con causa justi
ficada el trasporte y carga, se reba
jará del precio de tasas la cantidad 
que por aquellos gjstos fije la Jefa
tura de Minas respectiva. 

Cuando la distancia entre la mina 
y el ferrocarril excediera de 25 kiló
metros, podrá recargarse el precio 
dei cuibún en la cantidad que fije la 
Jefatura de Minas, sin que pueda 
exceder del 5'J por 100. 

10. Queda prohibido el embar
que o facturación de carbones que 
contengan más de un 25 por 1Ü0 de 
cenizas. En los que contengan más 
del 15 se hará una reducción en el 
precio, equivalente a un tanto por 
ciento dei mismo Igual a las unida
des que excedieren dei 15 hasta el 
25 por 100 Inclusive. 

11. Las Infracciones de lo día-
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ptwftoan etb R u i orden «e cutí-
owta eo cunto en la tnltma no n 
SeUfoine. con «njedáh él ItMlda' 
cnfodeSikdldeabreújtbito. 

M . B*ta Real «dea « n t m i en 
Vigor deade el tafear. d(a' pbaterlor 
al da sa pabHeaddn en la Gaceta. 

De Real orden lo dtto a V. I. j a 
ra «a copqcUalanto y efectoa. 

Dloa flíarde a V. 1. mbehot «Aot. 
MaírM,>da añero de I918. -4fc«-
I d Zamora. 
SaAor Delegado Reglo da Somlnta-

tros halleroa. 

CUENCA DE CÓRDOBA 

PESETAS LA TONELADA 

CLASES Grasos ScmisruM Secw Aatracitoaoi 

Oroeio. 
Gribado. 
A« 

» 
65 
56 
45 

eo 
54 
48 

56 
58 
47 

«5 
60 
52 
40 

Agtawpdos.. . . 
Cok «elaMrglco. 

65 peaelM la toailada 
85 Idem Idem. 

CUENCA D E CIUDAD-REAL 

PESETAS LA TONELADA 

Qraeao 
Dobla 
Cribado 

Clases 

• SS peaetaila 
56 Idem 
SOMaai 
«Man 
40 
25 

Todoaao.. . 42 

C U E N C A D E L E O N 
I>SS«T*S LA TONELADA 

CLASES 

Cribado. 

ta«do 
Menudo pfa|4|Mr 

C t k 

Grato* 
y Mmicnm 

57 
54 
50 
55 
88 

Seco* 
yantracitosofl 

55 
92 
45 
30 
20 

(4 

•aBpHafnlalontlada. 
80 Mem 14. 

CUENCA DE FALENCIA 
PESETAS LA'TONELADA 

CLASES 

Cribado. 
Qalieta. 

CflflSB.. 
Qiaadlla 
Mepadoalsaadot.. 
Menadoatin lavar. 

Gram 

65 
60 

50 
45 

as 

55 
9! 

» 
90 
45 
55 

55 paaetaa la toaelada. 

ADtndtoMi 

55 
51 
50 
45 

» 
30 
80 

CUENCA í D E ASTURIAS 
N'O SE CLASIFICAN POR CALIOADCt HASTA REUNIR DATOS COMPLETOS 

Cribada-
QtBeta.. 
O n a z a . . 

Meaadoa. 
MetdaaMra nal. 
A^loMfadoa... 
Cofc wwilaldrglco 
Cckda 

. . 60 
. . 60 
. . 53 
. . 40 
. . 44 
. . 50 
. . 58 

. . . 80 
. . 6 5 

• M 4 « U d « 

la 
MtnU. 
Utmló . 
fd.mld. 
idea Id. 
Me» Id. 
Mmid. 
Utaild. 

h * . déla Di^itacMa provincial. 
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